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L^s 14ytti y lus disho^iciones genern]es del Gobicrno
sou ohligatorias parn cn^l^ capilal de hruviuci:r rlesdc
que se publican olicialrnenCe en clla, y ilesde crcetru rlias
daspues pura los dcruas pucblos rle la misrua l>roviucia.

( Ley de 3 de NovíemLre de 1837. )

CUBIEltNO SUPÉRIOR PULITICU.

;
Circular num. 3'a3.

EI Éscmo. Sr. Secretario de Estado y
del Despacho del Alinisterio de lá G+iberna-
ciun de. la Península en 3 del corrieute me
comunica la I{cal Grden cluc si};ttc.

«La Il^ttv:^ ba tenido ú óicn espedir el
Real decreto si^uicnt^.=Ven;o en admitir
la dimision quc mc há hecho D. José .Tus-
tiniani Runtirez de Arelluno; 1Vlarques de I'e-
iiaflorida; del eargo de 11linistro de la Golicr-
naciou de la Í'enínsula, qncdando muy sa-
tisfecha del patriol.ismo, celo 3• lealtad con
yue lo fra desemp^ñado; y rescrvandorne re-
cumpensar sus merecimientos y servicios.-
Dado en Palacio ' ► 3 de 1layo de 18'ala.-Es-
tít rubricadti dc lu Rcal mano.-El Aliuistro
dc Gracia y Justicia, Luis ^Ia}'ans.»

Lo que 6c dispucsto sC inscrte en el
buletin o(icial para gpueral coirocimiento de
los habitantes dc esta provincia. CGrdoLa 10

id d uVe 1llayu de 184^.-- er Ca^•estanr.

d
n
ó rdert lo qtté sí^ue.

Circu(ac` ntím. 3d^^•.

El Escmo: Sr. Secretario de Estado y
cl 111inisterio de la Gohernacion de la Pe-
ínsulo^ e^r 3 daI corriente tne dice de Real

ul,a li>stl\A sc ha di^nada espcdir el

^^^

^+^^w ^

Las loyes, Gnienes y anrrocios <lue se man^lrn +,ul.ii i^
c:u• en lus bolctines ofici:rlcs se h:rn dc renril.ir al Grf^ ii
pollfico cespccli^•o, por cupo cnti^lucto se p:rsar;én á I^, 1,
Gditores de los tneucion:rilos pr.riúdicos. ^l

( lieal ar•dca rle (i de AGril •dr 1: 3^. ) -

Rcal decreto si^,uienté:-Usando d(: la }l+'e=
ro^;;rti^•a yuc mc competc por cl art: !^7 de
la Coustitucion; ven};o en nortihrar iVlinistro
dc^ la Gobcrnacion de la I'enínsula 1 ll. Pc-
dro José I'idal; Presidente del Conrreso dé
lus Dil+utados.=Dado en Palecio á 3 dc lla-
vo dc lfi^w/k.->;stá rubricado de la Rcal ma-
no,-EI 11linistro dc la Guerra; 8amon illa-
ria 1`'arvaez.»

Lo quc hc disp uesto se inscrt,é en el
boletin oficial para cono cimicilto dcl público.
CGrdoba 10 d ĉ í^layo de 18 ^••h•.-Javiet• Ca-
vestany. ^

Circular nrím. 370.

Por el Escmo. Sr. Sccretario de Esta=
do y dcl Despacho de la (^ohernacion de la
Península se mc ha comunirado la ltcal Gt•-
dec siguicntc: _

«t1 inslancia de varios faLricanfes y ar-,
tistas; y con l+resencia de lo infrrrm^^do hui•
et Uirector (lel conservatorio de artes; la
R^tiv.t ha tenicíu ú bicn resul^cr; que la es-
posicion pública de los prnductus de ltt in=
dastria c^pailola; antu ►ciadá par,x ei 1." de
5etiemlirc prGcsrmo; cíttede ahlazada par^ la
primavera dc 1$'r:i; proru^,í►ndus^ hasta fin
de :llárzo del mismo añti el tí'rmino para la.
admision de objctos en el cunservatorio, y
rescrvandose sei+alar para entoncts los dias
de la apertura y conclusion. De Real ór^lerr;

O^^CI^^L
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r
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lo úi^;o ú`'. S, para los ^fe^t.os co^•respon=
dientes; dehicndo e^citar el eelo de la^ cor-

• poraciones ^• fabricantes para la remision de
nnrncrusos ^objctos dc rncrito y^,ustu, cor,
arrc;;lo á la iustruccion dc li• dc^ h'cl)rcr•o tíl-
timo, quc se insertG cn la ^aceta dc 7 del
mismo. Dius ^u:u•dc á V. S. ntuchos ai ►os.
111adrid 11 dc 111ayo d,^ 184•'N.-1'iclal.»

AI transcribir ír VV. la Rcal órden quc
In•ecede, para su punt.ual cumplimieuto, in-
telitiencia y publicidad, les recuerdo cuanto
ciije en m ► cu'cular núrn. 1:'i8, inserta en el
bolctin ntím. 30 dc r de A'Tarzo último, cs-
citando de nuevo el zelo dc Ias socicdades
ecunúmicas, fabricantes p artistas, para que
cunlribuyan al brillo de la esposicion anun-
ciad,,, advirticndo quc cn la misma circular
se I ►alla incluida lu instruccion quc dcbc ob-
servarse al el•ecto y se cita arriba. Córdoba
1R de lYlayo de 18!N ^•.-Javicr Cavestany.-
Sres. Alcalcles constituciunales de los prreblos
dc esta provincia.

C:ircular ntím. 383.

ITabiendo descrtado dcl presidio de la
rarretera de i'xranada en 12 dcl corriente el
co,,(iaado José ^omas Iilartincz >'i;ayor^a, I,i-
jo de :lianucl p de blaria, natural p vecirro
de 1'ricbo, dc estado soltero, oGcio barbero,
y^ci,as quc ahajo sc notan; lo aviso ú las
Alcaldes aoustitucionales de los pueblos de
esta provincia, á Gn dc quc procurcu su bus-
en, y caso de ser habido hagan sea condu-
cida con las ser;uridades cornpetentes ^, dicha
r.iuclad 5 disposicion del Sr. Gefe político que
I„ rec•larAa. l;órdoba 19 de ^layo de 1t^'a'F.---
lavier Cavestanv.

J

Señas.

Estatura 5 pies 2 pulnadas, edacl 2('i ai,os,
pelo castaño, ójos mclados, nariz re^ular, bar-
ba poblada, cara obal, color triáuN ŬO.

Scíías particulares.

1'izco y una cicatriz en el lado izcluier-
t}o dcl labio superior. .^

Circular niím. 38^.

Nabrendo desertado del presidio de la
carretera de Granada en 12 del corricn)te eF
confinado Francisco Ocaña Villalba, hij^) de
otro ^^ de Ana, natural y vecino de T,nceua,•
de eHtado casado, olicio artesano ^ señas que
se espresan al pie de esta órden; lo aviso á
los •Alcaldes constitucionales de los pueblos
de esta provincia á- frn de que procurcn su

buscA, f caso d^ scr habido haban sea con-
ducido cou las se^uridades competentes á di-
cha r.iudad í, disposicion dcl 5r. Gefe polí-
tico cíe la provinc,a que lo reclama. Córdoba
1J de IVI,)yo dc f81i•a•.-Javier Cavestany.

Sc ►ra ŝ .

Estatura 5 pies 6 pul^adas, cdad 28
años, pclo castaño, ojus melado:;, nariz regu-
lar, barba poblada, cara laraa, color trirue-
ño.

Gircular nrím. 37:1.

Los Alcaldes constitucionales de los pue•
blos dc esta proviucia, p los Comisarios de
proteccion y seDuridad pública, dispondr5n lo
conveniente para la busca y capturn del reo
Dic;o Caballcro Granados, vecino de la vi-
lla dc Rute, por cuvo Juzgado de i.a ius-
tancia se le siáue causa sobre la muerte in-
fcricla á lliari;, Tumasa Gomez, y consc^uida
lo ponclrfrn á disposi ĉ ion de dicho J,tz^;ado.
Córduba 17 de 111ayo dc 18'a-'t•.-Javicr Ca-
vestany.

`,ci► as.

Edad 3fl años, estatura aito recio, ^elo
nc7ro, ojos ne^ros, I)arba poblada, nariz rc-
^nlar, veslido í uso del pais, padeco enfer-
medad interna de resultas de heridas en el
em(^eitic, y no l)ncdc evacuar sin que le ad-
minlStl'Cn la opcraciou dc lá algalia.

Gircular ntím. ;l;?.

Los Alcaldes constituciunales dc los puc^
blos de esta provincia, y Gomisarios de pro-
teccion y serynr,dad ptíblica, dispondriín lo cou-
venicnte p.,ra I„ hu,^•a y calrtura deF rco Ju-
sé Garci,,, cuvas sci,as á cuntinuaci^)n sc e^-
l,resan, 5 quien sc si^ue rau•^a crimirral en
CI JU'Lya(10 de 1.' instancia^ dc la ciudad dc
:^ntequcra suhre muerte á ^`^^rancisco Graja-
Ic,, r loyr'sda quc sr,a lo ren.itirán por tran-
situs dc jusficia ú dir,tto Jat;ado. Cbrdobat
):í d•c l^Ta^•o dc 18^i•ra.-Juvicr •CavestaoY.

Scitas.

Estatnra <,lta, ojos pardos, n,u•iz re^u-
lar, culur tr1^I;ci,o, empatillado^ pc•lo corto,
ve^tido dcl cac<<l,u con sombrero calaíres,,y de
3^ airos de edad.

Circular n,ím. 3^^.

kdabicudo sido robacio un mulo d ĉ Juart
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Adorso, vecino cle Fernanntt ►tez, por Die^;o
Sales, de nacion itt^rances, Crt}•i1S Señas y las del
nrulo sc espresan ^ coutinuacíon; los Alcal-
des constitucionaley dc lus ptteblos dc esta
1 ► ruvinci^, y lus Comisarios de pro(t^^cc.iott y
seguridad ptíblica, dari^n las ó+•dcnes opurlu-
nas para la busca y ca,t,tura .dcl añresor; y
kabidu quc sca lo poudrán á disposiciun del
1\lcaldé con^titucioual dc I°c;rnannuñcz. Cór-
doba 9(I clc í\layo dc 1b'a^.- Javicr Gaves-
tarry•

Señas personales del anresor.

Irdad de 27 ft 2S afios, csttittu•a 5 piés,
barba rebular, bueu color, oGcio castrádor.

Sefias del mulo robaclo.

),3 dad f 0 nños, pelo castaño oscuro, uria
cicati•iz c q la crux, redondo, ^u al^aaa dc ao5
cuc^rpos, qo ticne hierru.

DIPUTAGIt3°^ PIi0^1Il^CIAI..

Gircnlar utím. 3i;!t•.

Para cotnpletar 1J recopilacion de órde-
nes subrc rcernpla•r.os del ejt^rcito, p:,l^licada
pur disposiciun dc esta lliput^.rciun pravincial

c q 20 dc. ^etiembrc último, han rt;suclto los
!^res. individuos dc la tnisma, duc actu;+lrnentc
re^iden en la capilal, que se irnj^rima ta:nl}ica
uu ^pí•i ► dice G adicion, comprcl+ensivo dc to-
dos los dccretos }• Itcr► !es órdcnes due der^dc

aquella fecl ► a se hau espcdido sobrc la tnatc-

ria, á(in dt: que Ios a}^untamicntos puedan
cousultarlo en tudos los easos en que sea nc-
C sariu. LoS ebemplares se Cncontrai'itn dispo-
nibles para i:ntrt;;arlos lt lus a}'untamicntos

^n la imp ►•enta dc este pcriódico el dia 2^
del corriente, debiendo todos los de la provin-

cia. tomar tres, al precio de 1 rs. y 17 mrs.
cada uno, y seis los de los ^,ucblos cabezas
dc partido, cuyu gasto les scra pasado por cl
Gubiernu político en las cueutas de los fon-
dus municipalcs dcl ai► o actual.

Dios gttardc á VV. tnucllos años. Cór-

doúa ŝ̀2 de 1layo de 1ó'N^a.-^I I'residcute,

Jávicr Ct ► vestan}'.--Rafacl Levenfcld, Srio.-
Sres. de lus Ayuntamientus constitucionales de

esta protincia.

Gircular utím: 3^8.

l;l Avnntatnicnto constitucional de Baena.
IIacc, saber á tudos los vccinos, adminis-

tradnres, cí encar;ados de I ► accudados forasterus
cn su tbrrnino: quc ltallandosc en borrador
los rcpartimicutos dc rentas provinciales, lla-

ja v utén^;ilio, ortlinaria p c^straordinaria, res-
pectivcs al prescntc año: cl prirnero con lú
riqur,ia i•.las:ficada y sc ►ralados los dcmas mo-
dos di; coutribuir; y los seátindus con el ca-
pital úe utilidades considerado a cada contri-
bu^^c;titc, sohre el éual ha de dcducirse el tan=
to pnr cicrlto dc cuntrihucion qitc correspon-
d^; se invita á todos para tluc cn cl tí;rrni-
nu cle quince tlias, coutaclos desdc esta fecha,
se presenten en la ^ecretaría de esta corpo-
racion a rcti^isar sus pt ► rtiúas, v deducir las
reclamacitines por agravius inferidos, tenieudo
ln•es^nté, tlue para est ĉ caso acompañaríin re-
lacion jtirada de todos sus biencs propios y
írl'1'Cndado5, espresando los sitios^ lincíeros v
cabidas dc las tincas, sin cu} o requisito no
scrítit oi^las dicbas rt;clamacioncs, colno las que
se Ilagau fuera dcl espresado tt;r'r;71n0. I^afrla
17 dé i!áayo d ĉ 1SJf•i•.===^iec;o tiIaria de Pi-
nctla.--3usC• A^,ailar Car ►•o, Srio.

Circttlar ntím. 3G0.

Idallandose coricluidos en h^^rra+lc^r lns re-
repartin ► icntos cle rentas pro^'incial^s, pxija y
trtcusilios ordirsa+•ia y e^,traurdinaria, sul;<iclio
dcl com ĉ rcio y el del culto y cícro cu bc-
ne^al de está vill<! para ĉ l corríente afto, se
hallan de maniticsto eñ la secretaria de este -
A}^unta.nicnto qcie nrc;ido, por eí tCrmin > dé
1^ ditts desiie esta fer,i+a, ptu•a si ul3+tn ve-
cin^ 4 f"rastéro hacen+laúo t;n esta vrlla y su
térrnino quisiere e^,iioner de ae+'avio:;, si los

tubiese, lu haóa en el plazo }'a citado, pa-
sado ci cual no st; oirá reclarnacíon alguaa.

l^clamuz 9 cle ?llayo cle l^js•^.-Juan t'^nto-:
niu Ceba11c1s.=Pur acucrdo tiel ^}untttntien=

to Ildeft ► nso Cavilan, `^. I.

(:i ►•cular l+rim. 3S)?.

^Iall^iodose concluido en borracior el re-
partimicnto dc la contribucion {;cncral de cul-
to y clero ^irado sobre la riqucca tcrrito-
rial y pecur•ia, é iudustrial y comcrcial, cur-
resl,ondicnte al presentu añu, .,e hace no-

torio pur mt:dio ael bolctin uficial ^ los ha-
centlados forasteros á í;l contribu}-entc^, para
que en el tCl'rllin0 de i:i dia5 pucdau irts=
peccionar sus respectivas partidtts por si ó
pur mcdio de apodcrados, y reclamar dc abca-
vios si se les hrtbit±sen irro^adu, pu^s qu^^ lla^ '
sado se prucederá á su esténsion en limpio

y les pararít lo quc hu! ► icre lu^ar.
13cnamcjí 17 cle )'tIa}•u dc tl^'a^. =Juan

11r.touio Carre}'r'a•=JosC Alaria Aíontoro, Srio.

Girctilar utim. 3^ r.

D. Cristobal dcl :i}amo, Alc^lde cotis=
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tilucional de esta ulla y presidente, de su ilus
tre iiyuntamienlo, &c.

Hago saber: que por acuerdo del ayun
tamiento, y ton la cempetente autorización del 
Sr. Gefe supevibr politico, se saca á subasta por 
lo que queda del corriente año, el arbitrio 
(le cuatro mrs-. sobre la Venta de cada fanega dé 
grano y arroba de aceite de los vecinos de esta 
villa, y ocho mrs. sobre la de los forasteros, con 
destino à los niños exp-osilos de esta población 
sefialandose para el único remate el dia 30 del 
mes actual en sus salas audiencia, desde las lí de 
su hiañana hasta la una de la tarde, bajo las con- 
dicioiies contenidas en el pliego que estará de 
maniliesto en su Secretaría.

_ Y para que llegue á noticia de todos se 
fija el présente. Posadas quihee de Mayo de 
mil ochocientos cuarenta’ y cuatro.=Cristo- 
bal del Àlamo;—Por acuerdo del ayuntamien
to, Tomás de Torres.

Juzgado de primera instancia dé la Rambla 
y su partido.

Licenciado D. Francisco Nuñez de Are
nas, Juez^ de primera instancia del partido 
de esta Dilia de Id Rambla¡ &c,

■ Por el presento cito, llamo y emplazo 
á la persona qué sé éfeá cOn derecho á que 
se le adjudiquen en libré disposición los bie- 
tii'.s que forman el dote de la capeUania que 
en la parroquial de la villa de Montemayor 
fundaron D. Pedro Jiarona y consorte, para 
que en el termino de treinta días, contados des
de. la publicación de este edicto en la gace
ta de Madrid, comparezca á deducirlo^ en la 
inteligencia de que trascurrido citado termino 
sm egi-cuiarlo, le parará el perjuicio que ha
ya lupar, hado en la villa de la Rambla ó 
2G duts del mes de Abril del año de i8U. 
—Prancisco Nuñez de Arenas.~Por manda
do de su merced, Diego Lopez.

Juzgado de primera instancia de Montilla tj 
su partido.

1). Juan Jalees, Juez de primera instan
cia de esta ciudadde Montilla y su partido,'&c. 

fin virtud del presente se citan y empla
zan á todas las personas que se crean con 
dereeho al goce, disfrute y propiedad de los 
bienes dote de la capeltania que en la villa 
de Espejo de este partido fundó Nuria Ló
pez 'J rugillo, á fm de que en el preciso tér
mino de treinta dias, contados desde esta fe
cha, se presenten en este mi Juzgado á decir 
y alegar de su derecho, bajo apercibimiento 
que los que no lo hicieren dentro de él les 
parará el perjuicio que haya tugar; por cuan

to por mi auto, proveído .en el dia oeinle 
y dos de .Marzo último, en los instruidos en 
este mi juzgado, y testimonio del infrascrip
to Escribano, á instancia de D^ José Ramón 
Dávila Portocarrero, sobre que se declaren 
de libré disposición los insinuados bienes, asi 
lo tengb mandado, montilla quince de Abril 
de mil 'o^ociéniós Cuarenta y cuiUro.—Juan 
Falces.—Rór su mandado, Francisco SolaM 
de Arjona. .

AVISO.

Sociedad Médica general de Soco!ros mutuo» 
Cómision provincial de. Córdoba. ,

D. Francisco Antonio Tenllado, Profesor 
de Medicina en la ciudad de Lucena, preten
de inscribiese en esta sociedad, habiendo 
presentado su solicitud en 11 del actual.

Si alguna persona tuviese que reclamar 
contra la aptitud física y legal de este espi
rante, se servirá haccrlo ante esta comisión 
Cn el término de un raes contado desde es
ta fecha. Córdoba 13 de Mayo de 184í.= 
Rafael de -Gracia, Srio.

OTRO.

Habiendosc estravíado dos vecuqs del 
cortijo del Caño, término de la Ranibln, cu
yas señas y hierro se estampan à continua
ción, se suplica al que se las encuentre que 
las retenga y dé aviso ai dicho cortijo ó à la 
redacción de este periódico.

Señas de las yeguas. ’
Pelo castaño obscuro, careta, 6 años 

señalada con un hierro que formo una Y y 
una A unidas. '

Otra pelo alazana clara, 4 años, cordon 
y bebe, calzada del pie y mano derecha, or- 
miñada del pie izquierdo, scñaluda con el mis
mo hierro. • ' 

OTRO.

En casa de D. Bartolomé Maria Leper, 
que vive cn esta Ciudad, en la parroquiade 
S. Andrés, calle de los Huevos, case num. 
9, se venden villetes del Tesoro admisibles 
en pago de todas las contribuciones corrien
tes y atrasadas, escepto las estraordinarids de 
guci-ra y Culto y clero, con la baja de un 4 
por 100 der capital de los villetes h benefi
cio del comprador.

Igualmente hay de venta en casa del an
tedicho Sr. papel de la deuda del Estado para 
pagar las fincas de Bienes Nacionoleg, á precio» 
convencionales.

Córdoba í Imprtnia de D. fausío Garda Tena, calle de la Librería núm 2
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